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REPÚBLICA
 C O N S I D E R A N D O:
  Que los Departamentos del Beni, Santa Cruz y Cochabamba, están siendo gravemente afectados por inundaciones, 
que ocasionan situaciones negativas en la producción agropecuaria, la economía y salud de sus habitantes.
  Que en sujeción del Artículo 148 de la Constitución Política del Estado, el señor Presidente Constitucional de la 
República, está facultado en casos derivados de calamidades públicas que afecten el territorio nacional, en parte o su 
totalidad, a disponer erogaciones para la atención de situaciones de emergencia.
  Que ante la situación imperante, corresponde la adopción de medidas de auxilio, asistencia y cooperación por parte del 
Supremo Gobierno de la Nación.
   EN CONSEJO DE MINISTROS,
 D E C R E T A:
  ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto de Emergencia de Bs 7.899.046.- (SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y SEIS 00/100), presentado por la Dirección Nacional de 
Defensa Civil (DNDC), a través del ?Plan de Emergencia? con destino a la atención de las inundaciones producidas en los 
Departamentos del Beni, Santa Cruz y Cochabamba, en aplicación del Artículo 148 del Capítulo IV (Renta y Presupuestos) 
de la Constitución Política del Estado.
  ARTÍCULO SEGUNDO.- Siendo la Dirección Nacional de Defensa Civil ((DNDC), el Organismo Ejecutivo y 
Permanente del Comité Nacional de Defensa Civil, de acuerdo al Artículo 9no. del Decreto Supremo No. 19386 de creación 
del Sistema de Defensa Civil, corresponde a esta institución el manejo, la administración y distribución eficaz de estos 
recursos económicos, a fin de encarar la emergencia presentada.
  Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Defensa Nacional, de Planeamiento y Coordinación y de 
Finanzas quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de febrero de mil novecientos 
noventa y tres años.
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